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U ION DE GEREN IAM NICIPAL NO )3 M

Mar¡ano Mersar, 2 2 Nl|. 2924

VISTO:

El lnforme N' 866-2024-ABAST-OGA-MDMM de la Of¡c¡ná de Abastecimientos y Servicios Generales,
Cenmcación de Crédito Presupueslario Nota N" 0000002028 de la Ofc¡na General de P¡aneam¡ento y
Presupueslo, y;

CONSIDERANDO:

Que, los articulos 194" y 195" de la Constitución Politica del Perú modiflcados por las Leyes N' 27680
y N'30305, de Reforma Constituc¡onal señalan que las mun¡cipal¡dades prov¡nciales y distritales son órganos de
gob¡erno ¡ocal, con autonom¡a polít¡ca, económ¡ca y adm¡n¡strat¡va en los asuntos de su compelencia; en
concordanc¡a con el artículo Il del Titulo Prel¡m¡nar de la Ley No27972, Ley Orgánica de Munic¡palidades y
modificator¡as, señala que la autonomia que la Constitución Política del Perú establece para las mun¡cipa¡¡dades
radica en la facultad de ejercer actos de gob¡erno, admin¡strat¡vos y de administración, con sujec¡ón al
ordenamiento juridico,

Que, mediante Resoluc¡ón de Gerenc¡a Municipal No01-202+MDMM de 05 de enero de 2024 se aprobó
el Plan Anual de Contrataciones de Ia l\4unicipalidad Distrital de Mariano Melgar para el Año Fiscal 2024,
Programándose en cantidad de diez (10) Procedimientos de Selección, referidos a la contratación de e.iecución
de obras según el Presupuesto lnst¡tuc¡onal de Apenura - PlA2024.

Que, med¡ante el Informe N' 866-2024-ABAST-OGA-MDMM de la Of¡cina de Abastecimientos y
Servicios Generales, ¡nd¡ca que ha recibido el Requerimiento N'2964-2024 de la GERENCIA DE DESARROLLO
TERRITORIAL E INFRAESTRUCTURA, EN dONdE SOIiC¡IA IA ADQUISICIÓN DE MATERIAL DIDACTICO DE
ENSEÑANZA DE ROBOTICA PARA NIVEL PRIMARIA Y SECUNDARIA PARA EL PROYECTO DE
"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO EN LA I,E. 40139 ANDRÉS AVELINO CACERES

RREGARAY PP,JJ. JERUSALÉN, DISTRITO DE ¡/TARIANO MELGAR, AREQUIPA, AREQUIPA -II ETAPA
cul 2339600" y el Requerimienro N" 2977-2024 de la GERENCIA DE DESARROLLO TERRITORIAL E
FRAESTRUCTURA, EN dONdE SOI¡C¡IA IA ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN DE ECRAN ELÉCTRICO CON

ISTEMA DIGITAL INTELIGENTE, RACK ELÉCTRICO PARA PROYECTOR IVIULTIMEDIA Y PIZARRA DE
ACERO CON PANTALLA DIGITAL INTERACTIVA PARA LAS AULAS H¡BR¡DAS PARA EL PROYECTO DE
"MEJORAI\4IENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO EN LA I,E, 40139 ANDRÉS AVELINO CÁCERES
DORREGARAY PP,JJ. JERUSALÉN, DISTRITO DE MARIANO MELGAR, AREOUIPA, AREQUIPA -II ETAPA
- cu¡ 2339600',.

Que, medianté Cert¡ficación de Créd¡to Presupuestario Nota N'0000002028 indica que se cuenta con
Previsión Presupuestal para el año fiscal 2024 por el importe de S/ 1'11,290.00 con cargo a la Fuente de
Financ¡am¡ento 00 Recursos Ordinarios y por el ¡mporte de S/ 295,595.92 con cargo a la Fuente de
Financiamiento 00 Recursos Ordinar¡os de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto. Por lo que, al
haber sido solicitado de manera poster¡or a ¡a aprobación del Plan Anual de Contrataciones de la Municipal¡dad
2024 con motivo de llevar a cabo los procedim¡entos de selección de acuerdo a la Ley N"30225 Ley de
Contrataciones del Estado, requiere aprobar su modificación por INCLUSION al Plan Anual de Contratac¡ones
con la finalidad de poder proceder con su convocatoria.

Que. el artículo 15" del Texto Único Ordenado de la Ley N" 30225. Ley de Contratac¡ones del Estado.
aprobado mediante el D.S. No 082-2019-EF. (rUO LCE.) Estipula que cada entidad debe programar en el Cuadro
de Neces¡dad6 los requer¡m¡entos de B¡enes, Servic¡os y Obras necesarias para el cumplim¡ento de sus
objet¡vos y activ¡dades para dicho año, Ios que deben encontrarse v¡nculado al Plan Operativo lnstitucional, con
la tinalidad de elaborar el Plan Anual de Contrataciones, e¡ cual debe proveer las conlratac¡ones de b¡enes,
serv¡cios y obras cubiertas con el presupuesto lnstituc¡onal de Apértura.

Que, el articulo 6" numeral 6.2 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado aprobado
mediante Decreto Supremo N" 344-2018-EF, señala "Luego de aprcbado elPlan Anual de Contrataciones puede
ser mod¡f¡cado en cualqu¡er momento durante el año ñscal para inclu¡r o excluir contratac¡ones" , así m¡smo el
numeral 6.4 señala lo siguiente "Es requ¡s¡to paru la convocatoia el pñced¡miento de selecc¡ón salvo para la
comparac¡ón de prec¡as que estén inclu¡dos en el Plan Anual de Contratac¡ones bajo sanción de nul¡dad".

Oue, por otro ¡ado, el numeral 7.3 de la D¡rect¡va N" 002-2019-OSCE/CD 'PLAN ANUAL DE
CONTRATACIONES", aprobada mediante Resolución No 014-201g-OSCE/PRE, modif¡c€da por Resolución de
Presidencia Ejecutiva No 213-2021-OSCE/PRE, señala lo siguiente respecto a los Catálogos E¡ectrón¡cos del
Acuerdo Marco. El conten¡do del Plan Anual de Contrataciones en el literal f) ¡nd¡ca el PAC debe contener "Las
contmtac¡ones de b¡enes y seNic¡os ¡ncluidos en el Catálogo Electrcn¡co del Acuerdo Marco, salvo que el monto
de la contratación sea igual o inferíor a ocho (8) Un¡dades lmpos¡t¡vas Tibutaias".
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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO' )3 -2024. MDMM

Oue, asimismo en el sub numeral 7.5,5. del numeral 7-5 de la acotada Direc{iva, se establece que; "
(...) Es responsab¡l¡dad del T¡tular de la Entidad o del luncionaño a quien se haya delegado la aprobac¡ón y/o
modificación del PAC, así como del OEC, efectuar las acciones necesanas con el objeto de plan¡ficar con la
debida anticipac¡ón los p,ocedimientos de selerción y contrataciütes que se rcalharán dumnte el
correspondiente año f¡scal para contatar loa bienes, serv,bios y oóras requerídos por las árcas usuaias de la
Ent¡dad y prcgramados en el Cuadro Multianual de Necesidades, a frn de evitar incunir en sucesiyas
modiñcaciones del PAC. (. ..)".

Que, dentro de este marco legal ha sido merituada la sustentac¡ón formulada med¡ante el lnforme N'
866-202¿IABAST-OGA-MDMM de la Of¡cina de Abastecim¡entos y Serv¡c¡os Generales, por lo que corresponde
disponer la INCLUSIÓN de los procedimientos sol¡citados.

Por estos fundamentos, al Amparo de la Constituc¡ón Política del Peni, Texto Único Ordenado de la Ley 27444,
Ley del Procedimiento Admin¡strat¡vo General; Ley No 30225 - Ley de Contrataciones del Estado y su reglamento
aprobado mediante Decreto Supremo N' 344-2028-EF y la Direct¡va N' 002-201g-OSCE/CD; asÍ como la
delegac¡ón de facultades realizada med¡ante la Resoluc¡ón de Alcald¡a N"221-2023-MDMM, y estando a lo
d¡spuesto por esta Gerencia;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR la INCLUSION de dos (02) procedimientos de selección en el
Plan Anual de Contrataciones de la Munic¡pal¡dad Distr¡tal de Mar¡ano Melgar para el año fiscal 2024, conforme
se detalla a continuación:

ARTÍCULO SEGUNDo. - DERIVAR, et presente expediente a la ofic¡na de Abastecimientos y

Serv¡cios Generales, para su conoc¡miento y fines correspondientes.

ARTTCULO TERCERO. - DISPONER, que la Oficina de Abastecimientos y Servicios Generales, realice
la publ¡cac¡ón del déc¡mo octavo modificac¡ón del Plan Anual de Contrataciones de la Municipalidad Mariano
Melgar en el Sistema Electrón¡co de Contrataciones del Estado -SEACE en un plazo no mayor de dnm (5) días
háb¡les siguientes a la fecha de su aprobación.

ARTTCULO CUARTO. - EISPONER, que la Ofc¡na de Tecnologías de lnformac¡ón y Comun¡cación
publ¡que la presente resolución, en el portal institucional de la Municipal¡dad D¡strital de ¡ilariano Melgar.

ARTICULO QUtNTO. - NOflFíOUESE, la presente resoluc¡ón, a la Oficina General de Administración,
Of¡cina de Abastecimientos y §erv¡cios Generales y las demás áreas pertinentes de la Mun¡cipal¡dad Distrilal de
Mariano Melgár, conforme a Ley.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE
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1

Requerimienlo N"
2964-2024-MDMM

Aoou¡stctóN DE MATERTAL D¡DÁcTlco
DE ENsEñaNzA DE RoBoTlcA paRA NrvEL

PRLMARIA Y SECUNDABIA PAEA EL

PROYECTO DE "ME]OBAfl!IENTO DEL

sEÍvtcto toucAnvo EN LA t.E.40139
ANDRÉ5 avELtNo cAcEREs DoRREGARAy

PP.ll. rERusaLÉN, DtsTRtfo DE MAR ANo
MEIGAR, AREQUIPA, AREQUIPA. II ETAPA

- cut233960d'

5/ 111"2!rc-00
aoluD¡cActóN 00- REcuRsos

ORDINARIOS

NOV¡EMBRE

2
Requerimienlo N
2977 -2A24-MDMM

ADaurslctóN E rNsraLAc óN
DE ECRAN ElÉcrRtco coN s¡srEMA

DrGrfAL INTE!tGENTE, BAcK ELÉcrRrco

PARA PROYECTOR MULTIIMEDIA Y P!ZARRA

DE ACEiO CON PANTALLA DIGITAL

INTERACIIVA PARA IA5 AUIAS HIBRIDAS

PARA EL PRoYECTO DE "lvlEIORAMlENfO
DEL SERVICIO EDUCATIVO EN LA I.E,40139
aNDRÉs avEuNo cÁcEREs DoRREGARAY

PP-Jr. rERUSALÉN, DtsrRrro DE MAR|ANo
MÉLGAR, AREQUIPA, AREQUIPA. II EfAPA

- cut2339600".

s/ 29s,595.92
aDluDrcAcróN
SIMPLIFICADA

00 REcu8505
ORDINARLOS

NOVIEMBRT
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